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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003031-2022-00352 00 

Estando el presente asunto al despacho, de conformidad con el 

informe de secretaría que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1. El plano certificado por autoridad competente aportado por 

la parte actora Anexo015, la comunicación remitida por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural –Aenxo018-, y la respuesta emitida 

por la Secretaría de Planeación –Anexo019- se agregan a los autos y 

serán tenidas en cuenta en el momento procesal que corresponda. 

 

2. Ahora bien, atendido aquellas comunicaciones, por 

secretaría REQUIÉRASE a la Defensoría del Espacio Público y a la 

Agencia Nacional de Tierras para que rindan informe respecto de la 

presente actuación judicial en virtud de la remisión efectuada por 

competencia a esas entidades por parte de la Secretaría de Planeación 

y del Ministerio de Agricultura respectivamente. 

 

3. En este mismo sentido, se REQUIERE nuevamente al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI para que indique el 

trámite impartido a los oficios 914 del 27 de mayo de 2022 y 1992 del 

27 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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